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Taxi

Registro
AUTO DE 
ALQUILER

COLECTIVO 
FORANEO

COLECTIVO 
SUBURBANO

COLECTIVO 
URBANO

COLECTIVO 
URBANO Y 

SUBURBANO
MIXTO

FORANEO 1a 
CLASE

FORANEO 2a 
CLASE

SUBURBANO TURISMO URBANO
URBANO Y 

SUBURBANO
Total 

general

ACTIVAS (SISTEMA) 25854 2100 343 4536 23 666 46 969 261 12 1305 506 36621

SUSPENDIDAS (SISTEMA) 1837 131 7 203 5 103 95 616 6 7 114 57 3181

RESTRINGIDAS (SISTEMA) 35 2 0 9 0 1 0 0 0 0 1 1 49

TOTALES (SISTEMA) 27726 2233 350 4748 28 770 141 1585 267 19 1420 564 39851

Baja capacidad Media Capacidad
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Registro
AUTO DE 
ALQUILER

COLECTIVO 
FORANEO

COLECTIVO 
SUBURBANO

COLECTIVO 
URBANO

COLECTIVO 
URBANO Y 

SUBURBANO
MIXTO

FORANEO 1a 
CLASE

FORANEO 2a 
CLASE

SUBURBANO TURISMO URBANO
URBANO Y 

SUBURBANO
Total 

general

ACTIVAS (SISTEMA) 8357 8 2 2120 0 0 13 141 125 9 656 90 11521

SUSPENDIDAS (SISTEMA) 1030 2 49 0 1 25 121 1 5 84 1 1319

RESTRINGIDAS (SISTEMA) 25 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 27

TOTALES (SISTEMA) 9412 10 2 2170 0 1 38 262 126 14 741 91 12867

Morelia
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Registro
AUTO DE 
ALQUILER

COLECTIVO 
FORANEO

COLECTIVO 
SUBURBANO

COLECTIVO 
URBANO

COLECTIVO 
URBANO Y 

SUBURBANO
MIXTO

FORANEO 1a 
CLASE

FORANEO 2a 
CLASE

SUBURBANO TURISMO URBANO
URBANO Y 

SUBURBANO
Total 

general

ACTIVAS (SISTEMA) 4336 9 0 33 0 24 5 33 24 1 316 20 4801

SUSPENDIDAS (SISTEMA) 79 0 0 1 0 3 28 56 0 0 4 0 171

RESTRINGIDAS (SISTEMA) 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

TOTALES (SISTEMA) 4416 9 0 34 0 27 33 89 24 1 320 20 4973

Uruapan
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Registro
AUTO DE 
ALQUILER

COLECTIVO 
FORANEO

COLECTIVO 
SUBURBANO

COLECTIVO 
URBANO

COLECTIVO 
URBANO Y 

SUBURBANO
MIXTO

FORANEO 1a 
CLASE

FORANEO 2a 
CLASE

SUBURBANO TURISMO URBANO
URBANO Y 

SUBURBANO
Total 

general

ACTIVAS (SISTEMA) 834 11 1 71 0 7 3 61 11 0 65 150 1214

SUSPENDIDAS (SISTEMA) 16 0 0 1 1 1 3 10 1 0 2 6 41

RESTRINGIDAS (SISTEMA) 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2

TOTALES (SISTEMA) 852 11 1 72 1 8 6 71 12 0 67 156 1257

Zamora
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Registro
AUTO DE 
ALQUILER

COLECTIVO 
FORANEO

COLECTIVO 
SUBURBANO

COLECTIVO 
URBANO

COLECTIVO 
URBANO Y 

SUBURBANO
MIXTO

FORANEO 1a 
CLASE

FORANEO 2a 
CLASE

SUBURBANO TURISMO URBANO
URBANO Y 

SUBURBANO
Total 

general

ACTIVAS (SISTEMA) 1419 185 140 339 21 0 4 9 0 0 3 35 2155

SUSPENDIDAS (SISTEMA) 46 3 1 8 1 0 1 4 1 0 0 7 72

RESTRINGIDAS (SISTEMA) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1

TOTALES (SISTEMA) 1465 188 141 347 22 0 5 13 1 0 3 43 2228

Lázaro Cárdenas
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Registro
AUTO DE 
ALQUILER

COLECTIVO 
FORANEO

COLECTIVO 
SUBURBANO

COLECTIVO 
URBANO

COLECTIVO 
URBANO Y 

SUBURBANO
MIXTO

FORANEO 1a 
CLASE

FORANEO 2a 
CLASE

SUBURBANO TURISMO URBANO
URBANO Y 

SUBURBANO
Total 

general

ACTIVAS (SISTEMA) 580 237 60 380 0 4 1 20 18 8 7 0 1315

SUSPENDIDAS (SISTEMA) 27 6 3 18 0 0 6 51 1 1 2 0 115

RESTRINGIDAS (SISTEMA) 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1

TOTALES (SISTEMA) 607 243 63 399 0 4 7 71 19 9 9 0 1431

Zitacuaro



Página 19 de 47 
 

Registro
AUTO DE 
ALQUILER

COLECTIVO 
FORANEO

COLECTIVO 
SUBURBANO

COLECTIVO 
URBANO

COLECTIVO 
URBANO Y 

SUBURBANO
MIXTO

FORANEO 1a 
CLASE

FORANEO 2a 
CLASE

SUBURBANO TURISMO URBANO
URBANO Y 

SUBURBANO
Total 

general

ACTIVAS (SISTEMA) 1419 13 0 42 0 18 5 23 1 0 82 24 1627

SUSPENDIDAS (SISTEMA) 80 4 0 5 1 9 12 49 0 0 3 1 164

RESTRINGIDAS (SISTEMA) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTALES (SISTEMA) 1499 17 0 47 1 27 17 72 1 0 85 25 1791

Apatzingán
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Registro
AUTO DE 
ALQUILER

COLECTIVO 
FORANEO

COLECTIVO 
SUBURBANO

COLECTIVO 
URBANO

COLECTIVO 
URBANO Y 

SUBURBANO
MIXTO

FORANEO 1a 
CLASE

FORANEO 2a 
CLASE

SUBURBANO TURISMO URBANO
URBANO Y 

SUBURBANO
Total 

general

ACTIVAS (SISTEMA) 247 77 0 187 0 16 0 55 0 0 21 6 609

SUSPENDIDAS (SISTEMA) 17 5 0 9 1 0 0 22 1 0 1 1 57

RESTRINGIDAS (SISTEMA) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTALES (SISTEMA) 264 82 0 196 1 16 0 77 1 0 22 7 666

Hidalgo
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Registro
AUTO DE 
ALQUILER

COLECTIVO 
FORANEO

COLECTIVO 
SUBURBANO

COLECTIVO 
URBANO

COLECTIVO 
URBANO Y 

SUBURBANO
MIXTO

FORANEO 1a 
CLASE

FORANEO 2a 
CLASE

SUBURBANO TURISMO URBANO
URBANO Y 

SUBURBANO
Total 

general

ACTIVAS (SISTEMA) 303 38 0 33 0 0 0 15 2 0 0 6 397

SUSPENDIDAS (SISTEMA) 27 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 27

RESTRINGIDAS (SISTEMA) 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

TOTALES (SISTEMA) 331 38 0 33 0 0 0 15 2 0 0 6 425

Tarímbaro
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Registro
AUTO DE 
ALQUILER

COLECTIVO 
FORANEO

COLECTIVO 
SUBURBANO

COLECTIVO 
URBANO

COLECTIVO 
URBANO Y 

SUBURBANO
MIXTO

FORANEO 1a 
CLASE

FORANEO 2a 
CLASE

SUBURBANO TURISMO URBANO
URBANO Y 

SUBURBANO
Total 

general

ACTIVAS (SISTEMA) 501 0 0 34 0 9 4 79 25 0 84 66 802

SUSPENDIDAS (SISTEMA) 13 2 0 0 0 0 0 25 0 0 3 3 46

RESTRINGIDAS (SISTEMA) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTALES (SISTEMA) 514 2 0 34 0 9 4 104 25 0 87 69 848

La Piedad
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Registro
AUTO DE 
ALQUILER

COLECTIVO 
FORANEO

COLECTIVO 
SUBURBANO

COLECTIVO 
URBANO

COLECTIVO 
URBANO Y 

SUBURBANO
MIXTO

FORANEO 1a 
CLASE

FORANEO 2a 
CLASE

SUBURBANO TURISMO URBANO
URBANO Y 

SUBURBANO
Total 

general

ACTIVAS (SISTEMA) 755 136 65 238 0 29 0 13 1 2 23 19 1281

SUSPENDIDAS (SISTEMA) 57 3 0 5 0 2 0 36 0 0 2 2 107

RESTRINGIDAS (SISTEMA) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTALES (SISTEMA) 812 139 65 243 0 31 0 49 1 2 25 21 1388

Pátzcuaro
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Registro
AUTO DE 
ALQUILER

COLECTIVO 
FORANEO

COLECTIVO 
SUBURBANO

COLECTIVO 
URBANO

COLECTIVO 
URBANO Y 

SUBURBANO
MIXTO

FORANEO 1a 
CLASE

FORANEO 2a 
CLASE

SUBURBANO TURISMO URBANO
URBANO Y 

SUBURBANO
Total 

general

ACTIVAS (SISTEMA) 7061 1371 75 1054 2 559 11 508 52 0 45 81 10819

SUSPENDIDAS (SISTEMA) 433 103 3 105 1 87 20 239 1 1 13 34 1040

RESTRINGIDAS (SISTEMA) 6 2 0 7 0 1 0 0 0 0 0 0 16

TOTALES (SISTEMA) 7500 1476 78 1166 3 647 31 747 53 1 58 115 11875

Resto del Estado
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EJERCICIO 2026
YF - Movilidad Urbana, Ciudades en Movimiento

112 - Instituto del Transporte del Estado de Michoacán de Ocampo

Definición y análisis del problema
Alineación al PLADIEM del programa presupuestario

Eje Objetivo sectorial Estrategia Línea de acción

3 Prosperidad Económica 3.1 Garantizar nanzas públicas sostenibles que favorezcan la inversión pública y privada. 3.1.1 Impulsar la disciplina scal como
herramienta para el manejo adecuado de

los recursos públicos.

NA 3.1.1.1 Contribuir a la sostenibilidad de las finanzas públicas a
través del saneamiento derivado de un manejo eficaz de la deuda

pública e implementación de medidas de austeridad del gasto público
acorde a la austeridad republicana.

4 Territorio Sostenible 4.6 Promover el Derecho a la Ciudad considerando la habitabilidad urbana de la vivienda social
y popula

4.6.3 Impulsar políticas de movilidad urbana
con criterios de seguridad vial,

accesibilidad, eciencia, sostenibilidad,
calidad, inclusión e igualdad.

VO 4.6.3.2 Fomentar el uso del transporte público en todas sus
modalidades y otros sistemas de movilidad con criterios de eficiencia,

rentabilidad, sostenibilidad, cobertura de calidad, seguridad y
perspectiva de género; tanto para los usuarios como operadores.

4 Territorio Sostenible 4.6 Promover el Derecho a la Ciudad considerando la habitabilidad urbana de la vivienda social
y popula

4.6.3 Impulsar políticas de movilidad urbana
con criterios de seguridad vial,

accesibilidad, eciencia, sostenibilidad,
calidad, inclusión e igualdad.

VP 4.6.3.3 Impulsar la certeza jurídica e inclusión, y evitar la
discriminación y violencia a usuarios y operadores del transporte

público.

Alineación al Plan Nacional de
Desarrollo

Alineación al Plan Nacional de Desarrollo

ODS Objetivos y Metas del Desarrollo Sostenible
2 Política Social 10 REDUCCIÓN DE LAS

DESIGUALDADES
10.3 10.3 Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de resultados, incluso eliminando las leyes, políticas y prácticas

discriminatorias y promoviendo legislaciones, políticas y medidas adecuadas a ese respecto.

2 Política Social 11 CIUDADES Y COMUNIDADES
SOSTENIBLES

11.2 11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la
seguridad vial, en particular mediante la ampliación del transporte público, prestando especial atención a las necesidades de las personas en situación

de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las personas de edad.

2 Política Social 11 CIUDADES Y COMUNIDADES
SOSTENIBLES

11.7 11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las
mujeres y los niños, las personas de edad y las personas con discapacidad.

2 Política Social 11 CIUDADES Y COMUNIDADES
SOSTENIBLES

11.b 11.b De aquí a 2020, aumentar considerablemente el número de ciudades y asentamientos humanos que adoptan e implementan políticas y
planes integrados para promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia

ante los desastres, y desarrollar y poner en práctica, en consonancia con el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030,
la gestión integral de los riesgos de desastre a todos los niveles.

2 Política Social 16 PAZ, JUSTICIA E
INSTITUCIONES SÓLIDAS

16.1 16.1 Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de mortalidad en todo el mundo.
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Árbol del problema

Efectos
Acceso limitado al derecho de las personas a  una movilidad plena a través de infraestructura y un sistema de transporte seguro, accesible, eficiente, sostenible,
de calidad, inclusivo e igualitario.
Movilidad insegura y deficiente para las personas usuarias.1

Mayor uso de transporte privado, incrementando congestión y contaminación.1.1

Incremento en los tiempos de traslado.2

Afectación a la productividad y puntualidad de la población usuaria.2.1

Disminución de la confianza ciudadana en el transporte público.2.2

Experiencia de viaje insatisfactoria.3

Deterioro de la imagen urbana y del sistema de transporte en general.3.1

Incremento de las desigualdades sociales y económicas.4

Dificulta el acceso de personas de bajos recursos y zonas marginadas, así como grupos vulnerables, a bienes y servicios.4.1

El servicio de transporte público presenta condiciones inadecuadas para la prestación del servicio de transporte público, el cual se  caracteriza por una baja calidad del
mismo, vehículos deteriorados y servicios irregulares.

Problema central

Causas

Deficiente coordinación del transporte público del Estado de Michoacán.1

Incorrecta conducción de las obligaciones del Instituto del Transporte del Estado de Michoacán.1.1

Obsolescencia de los sistemas de seguimiento, control y monitoreo del transporte público del Estado.1.2

Deficiente coordinación del transporte público en las regiones del Estado de Michoacán.1.3

Inadecuado diseño e implementación del Sistema Estatal del Transporte en el Estado de Michoacán.2
Deficiente integración de la metodología y estudios de factibilidad  para garantizar el equilibrio en el servicio del transporte público en el Estado de Michoacán.2.1

Deterioro del servicio del transporte público derivado de la implementación de sistemas de transporte aislados, como el esquema hombre-camión.2.2

Deficiencia en los procesos de trámites administrativos en la regularización de las concesiones  del transporte público del Estado de Michoacán.3
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Causas
Exceso de requisitos documentales solicitados para los trámites de regularización de concesiones de transporte público del Estado de Michoacán.3.1

Deficiente calidad en la prestación del servicio público del transporte en el Estado de Michoacán.4

Inadecuada revisión de las condiciones físico-mecánicas de las unidades activas registradas en el Sistema Estatal del Transporte Público.4.1
Inadecuada supervisión e inspección en la prestación del servicio de las unidades activas registradas en el Sistema Estatal del Transporte Público.4.2

Deficiencia en el diseño y aplicación del marco normativo en materia de transporte público en el Estado de Michoacán.5
Insuficiente armonización de la normativa aplicable en materia de transporte público en el Estado de Michoacán, para el fortalecimiento de certeza jurídica del
Instituto.

5.1

Deficiencia en la integración de expedientes de trámites administrativos y asuntos jurídicos e inadecuada ejecución de la normativa aplicable.5.2

Ineficiencia  en la distribución de los recursos destinados a la coordinación del transporte público del Estado de Michoacán.6
Inadecuada implementación de recursos materiales  y  gestión de personal para el cumplimiento del objeto del Instituto del Transporte del Estado de Michoacán.6.1

Árbol de objetivos

Fines
Acceso pleno al derecho de las personas a una movilidad a través de infraestructura y un sistema de transporte seguro, accesible, eficiente, sostenible, de
calidad, inclusivo e igualitario.
Movilidad segura y eficiente para las personas usuarias.1

Menor uso de transporte privado, disminuyendo congestión y contaminación.1.1

Disminución en los tiempos de traslado.2

Mayor productividad y puntualidad de la población usuaria.2.1

Aumento de la confianza ciudadana en el transporte público.2.2

Experiencia de viaje satisfactoria.3

Mejoria de la imagen urbana y del sistema de transporte en general.3.1

Disminución de las desigualdades sociales y económicas.4

Facilita el acceso de personas de bajos recursos y zonas marginadas, así como grupos vulnerables, a bienes y servicios.4.1

Objetivo central
El servicio de transporte público presenta condiciones adecuadas para la prestación del servicio de transporte público, el cual se  caracteriza por una alta calidad del

mismo, vehículos en buenas condiciones y servicios debidamente concesionados.
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Medios
Atención a las solicitudes de las personas concesionarias, permisonarios y usuarios del transporte público del Estado de Michoacán, mediante audiencias.1

Planeación estratégica para el funcionamiento eficiente del Instituto del Transporte del Estado de Michoacán.1.1
Desarrollo y ejecución del Centro de información y monitoreo del Transporte, para la operación, administración y centralización del Sistema Estatal del
Transporte del Estado de Michoacán.

1.2

Atención a las solicitudes de las personas concesionarias, permisonarios y usuarios del transporte público del Estado de Michoacán, mediante audiencias en las
delegaciones regionales del Instituto.

1.3

Diseño y establecimiento de Sistemas Integrados de Transporte  y su vinculación con las modalidades de transporte masivos en el Estado de Michoacán.2

Realizar estudios de factibilidad con una metodología adecuada  para garantizar el equilibrio en el servicio del transporte público en el Estado de Michoacán.2.1

Programas de modernización del transporte público en sus diferentes modalidades, derivado de la implementación de sistemas de transporte integrados a
través de ruta-empresa.

2.2

Implementación de procesos de mejora regulatoria en los trámites administrativos para la regularización de las concesiones del transporte público del Estado de
Michoacán.

3

Actualización del catálogo de requisitos  para los trámites de regularización de concesiones de transporte público del Estado de Michoacán.3.1
Implementación de programas enfocados en la supervisión de la calidad en la prestación del servicio público del transporte en el Estado de Michoacán.4

Actualización de la revista  físico-mecánicas adecuada a las condiciones de cada región del Estado y para programas de modernización del transporte público
del Estado de Michoacán.

4.1

Operativos para la supervisión e inspección en la prestación del servicio de las unidades activas registradas en el Sistema Estatal del Transporte Público, así
como transporte especializado.

4.2

Formalización del marco normativo en materia de transporte público en el Estado de Michoacán.5
Publicación de la normativa aplicable en materia de transporte público en el Estado de Michoacán, para el fortalecimiento de certeza jurídica del Instituto.5.1

Integración de expedientes de trámites administrativos y asuntos jurídicos.5.2

Programación eficiente de los recursos destinados a la coordinación del transporte público del Estado de Michoacán.6
Diseño del programa anual de adquisiciones y  gestión de personal para el cumplimiento del objeto del Instituto del Transporte del Estado de Michoacán.6.1
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Seleccion de alternativas

UPP Programa Tipo de medio Alternativa Calificación Selección Tipo

112 YF
Fin Superior Acceso pleno al derecho de las personas

a una movilidad a través de
null Si Sin Tipo

112 YF
Fin Directo Movilidad segura y eficiente para las

personas usuarias.
null No Sin Tipo

112 YF
Fin Indirecto Menor uso de transporte privado,

disminuyendo congestión y
null No Sin Tipo

112 YF
Fin Directo Disminución en los tiempos de traslado. null No Sin Tipo

112 YF
Fin Indirecto Mayor productividad y puntualidad de la

población usuaria.
null No Sin Tipo

112 YF
Fin Indirecto Aumento de la confianza ciudadana en el

transporte público.
null No Sin Tipo

112 YF
Fin Directo Experiencia de viaje satisfactoria. null No Sin Tipo

112 YF
Fin Indirecto Mejoria de la imagen urbana y del sistema

de transporte en general.
null No Sin Tipo

112 YF
Fin Directo Disminución de las desigualdades

sociales y económicas.
null No Sin Tipo

112 YF
Fin Indirecto Facilita el acceso de personas de bajos

recursos y zonas marginadas,
null No Sin Tipo

112 YF
Medio Directo Atención a las solicitudes de las personas

concesionarias,
null Si Componente

112 YF
Medio Indirecto Planeación estratégica para el

funcionamiento eficiente del Instituto
null Si Actividad

112 YF
Medio Indirecto Desarrollo y ejecución del Centro de

información y monitoreo del
null Si Actividad

112 YF
Medio Indirecto Atención a las solicitudes de las personas

concesionarias,
null Si Actividad

112 YF
Medio Directo Diseño y establecimiento de Sistemas

Integrados de Transporte  y
null Si Componente

112 YF
Medio Indirecto Realizar estudios de factibilidad con una

metodología adecuada  para
null Si Actividad

112 YF
Medio Indirecto Programas de modernización del

transporte público en sus diferentes
null Si Actividad
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Seleccion de alternativas

UPP Programa Tipo de medio Alternativa Calificación Selección Tipo

112 YF
Medio Directo Implementación de procesos de mejora

regulatoria en los trámites
null Si Componente

112 YF
Medio Indirecto Actualización del catálogo de requisitos

para los trámites de
null Si Actividad

112 YF
Medio Directo Implementación de programas enfocados

en la supervisión de la
null Si Componente

112 YF
Medio Indirecto Actualización de la revista  físico-

mecánicas adecuada a las
null Si Actividad

112 YF
Medio Indirecto Operativos para la supervisión e

inspección en la prestación del
null Si Actividad

112 YF
Medio Directo Formalización del marco normativo en

materia de transporte público en
null Si Componente

112 YF
Medio Indirecto Publicación de la normativa aplicable en

materia de transporte público en
null Si Actividad

112 YF
Medio Indirecto Integración de expedientes de trámites

administrativos y asuntos
null Si Actividad

112 YF
Medio Directo Programación eficiente de los recursos

destinados a la coordinación
null Si Componente

112 YF
Medio Indirecto Diseño del programa anual de

adquisiciones y  gestión de personal
null Si Actividad
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Estructura Analítica

Árbol del problema Árbol de objetivos Matriz de indicadores P/Resultados
Acceso pleno al derecho de las personas a una movilidad a
través de infraestructura y un sistema de transporte seguro,
accesible, eficiente, sostenible, de calidad, inclusivo e
igualitario.
Movilidad segura y eficiente para las personas usuarias.1

Menor uso de transporte privado, disminuyendo congestión y
contaminación.

1.1

Disminución en los tiempos de traslado.2

Mayor productividad y puntualidad de la población usuaria.2.1

Aumento de la confianza ciudadana en el transporte público.2.2

Experiencia de viaje satisfactoria.3

Mejoria de la imagen urbana y del sistema de transporte en
general.

3.1

Disminución de las desigualdades sociales y económicas.4

Facilita el acceso de personas de bajos recursos y zonas
marginadas, así como grupos vulnerables, a bienes y servicios.

4.1

Acceso limitado al derecho de las personas a  una movilidad
plena a través de infraestructura y un sistema de transporte
seguro, accesible, eficiente, sostenible, de calidad, inclusivo e
igualitario.
Movilidad insegura y deficiente para las personas usuarias.1

Mayor uso de transporte privado, incrementando congestión y
contaminación.

1.1

Incremento en los tiempos de traslado.2

Afectación a la productividad y puntualidad de la población
usuaria.

2.1

Disminución de la confianza ciudadana en el transporte público.2.2

Experiencia de viaje insatisfactoria.3

Deterioro de la imagen urbana y del sistema de transporte en
general.

3.1

Incremento de las desigualdades sociales y económicas.4

Dificulta el acceso de personas de bajos recursos y zonas
marginadas, así como grupos vulnerables, a bienes y servicios.

4.1

Fin seleccionado

Acceso pleno al derecho de las personas a una movilidad a través de
infraestructura y un sistema de transporte seguro, accesible, eficiente,
sostenible, de calidad, inclusivo e igualitario.

Efectos

Problema central

Causas

El servicio de transporte público presenta condiciones inadecuadas
para la prestación del servicio de transporte público, el cual se

caracteriza por una baja calidad del mismo, vehículos deteriorados y
servicios irregulares.

Fines

Objetivo central

El servicio de transporte público presenta condiciones adecuadas
para la prestación del servicio de transporte público, el cual se

caracteriza por una alta calidad del mismo, vehículos en buenas
condiciones y servicios debidamente concesionados.Medios

Propósito

El servicio de transporte público presenta condiciones adecuadas para
la prestación del servicio de transporte público, el cual se  caracteriza

por una alta calidad del mismo, vehículos en buenas condiciones y
servicios debidamente concesionados.Componentes

Deficiente coordinación del transporte público del Estado de
Michoacán.

1

Incorrecta conducción de las obligaciones del Instituto del
Transporte del Estado de Michoacán.

1.1

Obsolescencia de los sistemas de seguimiento, control y
monitoreo del transporte público del Estado.

1.2

Deficiente coordinación del transporte público en las regiones
del Estado de Michoacán.

1.3

Inadecuado diseño e implementación del Sistema Estatal del
Transporte en el Estado de Michoacán.

2

Deficiente integración de la metodología y estudios de
factibilidad  para garantizar el equilibrio en el servicio del
transporte público en el Estado de Michoacán.

2.1

Deterioro del servicio del transporte público derivado de la
implementación de sistemas de transporte

2.2

1 Atención a las solicitudes de las personas concesionarias,
permisonarios y usuarios del transporte público del Estado de
Michoacán, mediante audiencias.

1.1 Planeación estratégica para el funcionamiento eficiente del
Instituto del Transporte del Estado de Michoacán.

1.2 Desarrollo y ejecución del Centro de información y monitoreo
del Transporte, para la operación, administración y
centralización del Sistema Estatal del Transporte del Estado de
Michoacán.

1.3 Atención a las solicitudes de las personas concesionarias,
permisonarios y usuarios del transporte público del Estado de
Michoacán, mediante audiencias en las delegaciones
regionales del Instituto.

2 Diseño y establecimiento de Sistemas Integrados de Transporte
y su vinculación con las modalidades de transporte masivos en
el Estado de Michoacán.

1 Atención a las solicitudes de las personas concesionarias,
permisonarios y usuarios del transporte público del Estado de
Michoacán, mediante audiencias.

2 Diseño y establecimiento de Sistemas Integrados de
Transporte  y su vinculación con las modalidades de
transporte masivos en el Estado de Michoacán.
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aislados, como el esquema hombre-camión.

Deficiencia en los procesos de trámites administrativos en la
regularización de las concesiones  del transporte público del
Estado de Michoacán.

3

Exceso de requisitos documentales solicitados para los
trámites de regularización de concesiones de transporte
público del Estado de Michoacán.

3.1

Deficiente calidad en la prestación del servicio público del
transporte en el Estado de Michoacán.

4

Inadecuada revisión de las condiciones físico-mecánicas de las
unidades activas registradas en el Sistema Estatal del
Transporte Público.

4.1

Inadecuada supervisión e inspección en la prestación del
servicio de las unidades activas registradas en el Sistema
Estatal del Transporte Público.

4.2

Deficiencia en el diseño y aplicación del marco normativo en
materia de transporte público en el Estado de Michoacán.

5

Insuficiente armonización de la normativa aplicable en materia
de transporte público en el Estado de Michoacán, para el
fortalecimiento de certeza jurídica del Instituto.

5.1

Deficiencia en la integración de expedientes de trámites
administrativos y asuntos jurídicos e inadecuada ejecución de
la normativa aplicable.

5.2

Ineficiencia  en la distribución de los recursos destinados a la
coordinación del transporte público del Estado de Michoacán.

6

Inadecuada implementación de recursos materiales  y  gestión
de personal para el cumplimiento del objeto del Instituto del
Transporte del Estado de Michoacán.

6.1

2.1 Realizar estudios de factibilidad con una metodología adecuada
para garantizar el equilibrio en el servicio del transporte público
en el Estado de Michoacán.

2.2 Programas de modernización del transporte público en sus
diferentes modalidades, derivado de la implementación de
sistemas de transporte integrados a través de ruta-empresa.

3 Implementación de procesos de mejora regulatoria en los
trámites administrativos para la regularización de las
concesiones del transporte público del Estado de Michoacán.

3.1 Actualización del catálogo de requisitos  para los trámites de
regularización de concesiones de transporte público del Estado
de Michoacán.

4 Implementación de programas enfocados en la supervisión de
la calidad en la prestación del servicio público del transporte en
el Estado de Michoacán.

4.1 Actualización de la revista  físico-mecánicas adecuada a las
condiciones de cada región del Estado y para programas de
modernización del transporte público del Estado de Michoacán.

4.2 Operativos para la supervisión e inspección en la prestación del
servicio de las unidades activas registradas en el Sistema
Estatal del Transporte Público, así como transporte
especializado.

5 Formalización del marco normativo en materia de transporte
público en el Estado de Michoacán.

5.1 Publicación de la normativa aplicable en materia de transporte
público en el Estado de Michoacán, para el fortalecimiento de
certeza jurídica del Instituto.

5.2 Integración de expedientes de trámites administrativos y
asuntos jurídicos.

6 Programación eficiente de los recursos destinados a la
coordinación del transporte público del Estado de Michoacán.

6.1 Diseño del programa anual de adquisiciones y  gestión de
personal para el cumplimiento del objeto del Instituto del
Transporte del Estado de Michoacán.

3 Implementación de procesos de mejora regulatoria en los
trámites administrativos para la regularización de las
concesiones del transporte público del Estado de Michoacán.

4 Implementación de programas enfocados en la supervisión
de la calidad en la prestación del servicio público del
transporte en el Estado de Michoacán.

5 Formalización del marco normativo en materia de transporte
público en el Estado de Michoacán.

6 Programación eficiente de los recursos destinados a la
coordinación del transporte público del Estado de Michoacán.

Actividad

1 Planeación estratégica para el funcionamiento eficiente del
Instituto del Transporte del Estado de Michoacán.

2 Desarrollo y ejecución del Centro de información y monitoreo
del Transporte, para la operación, administración y
centralización del Sistema Estatal del Transporte del Estado
de Michoacán.

3 Atención a las solicitudes de las personas concesionarias,
permisonarios y usuarios del transporte público del Estado de
Michoacán, mediante audiencias en las delegaciones
regionales del Instituto.

4 Realizar estudios de factibilidad con una metodología
adecuada  para garantizar el equilibrio en el servicio del
transporte público en el Estado de Michoacán.

5 Programas de modernización del transporte público en sus
diferentes modalidades, derivado de la implementación de
sistemas de transporte integrados a través de ruta-empresa.

6 Actualización del catálogo de requisitos  para los trámites de
regularización de concesiones de transporte público del
Estado de Michoacán.

7 Actualización de la revista  físico-mecánicas adecuada a las
condiciones de cada región del Estado y para programas de
modernización del transporte público del Estado de
Michoacán.
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8 Operativos para la supervisión e inspección en la prestación
del servicio de las unidades activas registradas en el Sistema
Estatal del Transporte Público, así como transporte
especializado.

9 Publicación de la normativa aplicable en materia de
transporte público en el Estado de Michoacán, para el
fortalecimiento de certeza jurídica del Instituto.

10 Integración de expedientes de trámites administrativos y
asuntos jurídicos.

11 Diseño del programa anual de adquisiciones y  gestión de
personal para el cumplimiento del objeto del Instituto del
Transporte del Estado de Michoacán.
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Fin Garantizar el
derecho a la
movilidad
mediante
infraestructura y
transporte seguro,
accesible,
eficiente,
sostenible, de
calidad, inclusivo
e igualitario.

Acceso
pleno al
derecho
de las
personas a
una
movilidad
a través de
infraestruct
ura y un
sistema de
transporte
seguro,
accesible,
eficiente,
sostenible,
de calidad,
inclusivo e
igualitario.

Índice de Acceso
a la Movilidad
Segura y
Sostenible

A=(B/C
)*100

A=Índice de Acceso a
la Movilidad Segura y
Sostenible.
B=Población con acce
so a transporte segur
o, accesible y sosteni
ble.
C=Población total

Estraté
gico

Índice Eficaci
a

Ascen
dente

Anual Encuestas de
movilidad,
registros de
transporte
público,
auditorías de
seguridad e
infraestructura
.

0 0 2025 - 1 100% - Recursos, voluntad
política, tecnología y
participación
ciudadana suficientes
para desarrollar y
mantener un sistema
de transporte e
infraestructura que
garanticen el derecho
a la movilidad en
condiciones seguras,
accesibles, eficientes,
sostenibles, inclusivas
e igualitarias.

Implementar un plan
integral de movilidad
que combine mejoras
en infraestructura,
modernización de la
flota, políticas
tarifarias justas,
gestión eficiente y
mecanismos de
monitoreo,
asegurando la
cobertura y calidad
del transporte para
toda la población.

Compo
nente

01
Dirección
General

VO 4.6.3.2 Fomentar el uso del
transporte público en todas sus
modalidades y otros sistemas de
movilidad con criterios de
eficiencia, rentabilidad,
sostenibilidad, cobertura de
calidad, seguridad y perspectiva
de género; tanto para los
usuarios como operadores.

La atención a
solicitudes de
concesionarios,
permisionarios y
usuarios del
transporte público
de Michoacán se
realiza mediante
audiencias que
permiten
escuchar, analizar
y dar seguimiento
a sus peticiones,
garantizando
respuestas
oportunas y
conforme a la
normativa vigente
para mejorar la
calidad del
servicio.

Atención a
las
solicitudes
de las
personas
concesion
arias,
permisona
rios y
usuarios
del
transporte
público del
Estado de
Michoacán
, mediante
audiencias
.

Porcentaje de
solicitudes de
personas
concesionarias,
permisionarios y
usuarios del
transporte público
del Estado de
Michoacán que
son atendidas a
través de
audiencias
formales, en
relación con el
total de solicitudes
recibidas en un
periodo
determinado.

A=(B/C
)*100

A=Atención a
Solicitudes mediante
Audiencias.
B=Número de solicitu
des atendidas median
te audiencias.
C=Total de solicitudes
recibidas.

Gestió
n

Porcen
taje

Eficaci
a

Ascen
dente

Mensu
al

Registro oficial
de solicitudes
recibidas.
Agenda y
actas de
audiencias
realizadas.
Base de datos
institucional de
seguimiento
de casos.
Informes
mensuales o
anuales de
atención
ciudadana.

2200 100 2025 Enero-
Diciem
bre

2400 100% Enero-
Diciembre

Las solicitudes
presentadas por
concesionarios,
permisionarios y
usuarios son
registradas de
manera completa y
precisa, y la
institución cuenta con
los recursos
humanos, logísticos y
de tiempo necesarios
para atenderlas
mediante audiencias.

Fortalecer los
mecanismos de
atención ciudadana
mediante la
programación
oportuna de
audiencias,
optimización de
procesos de registro y
seguimiento de
solicitudes,
capacitación del
personal, y
generación de
reportes de
desempeño que
permitan mejorar la
eficiencia y
transparencia en la
atención.

Año:
2026

Activid
ad

01
Dirección
General

VO 4.6.3.2 Fomentar el uso del
transporte público en todas sus
modalidades y otros sistemas de
movilidad con criterios de
eficiencia, rentabilidad,
sostenibilidad, cobertura de
calidad, seguridad y perspectiva
de género; tanto para los
usuarios como operadores.

La atención a
solicitudes de
concesionarios,
permisionarios y
usuarios del
transporte público
de Michoacán se
realiza mediante
audiencias que
permiten
escuchar, analizar
y dar seguimiento
a sus peticiones,
garantizando

Atención a
las
solicitudes
de las
personas
concesion
arias,
permisona
rios y
usuarios
del
transporte
público del
Estado de
Michoacán
,

Porcentaje de
solicitudes de
personas
concesionarias,
permisionarios y
usuarios del
transporte
público del
Estado de
Michoacán que
son atendidas a
través de
audiencias
formales, en
relación con el
total de
solicitudes

A=(B/C
)*100

A=Atención a
Solicitudes mediante
Audiencias.
B=Número de
solicitudes atendidas
mediante audiencias.
C=Total de solicitudes
recibidas.

Gestió
n

Porcen
taje

Eficaci
a

Ascen
dente

Mensu
al

Registro oficial
de solicitudes
recibidas.
Agenda y
actas de
audiencias
realizadas.
Base de datos
institucional de
seguimiento
de casos.
Informes
mensuales o
anuales de

2200 100% 2025 Enero-
Diciem
bre

2400 100% Enero-
Diciembre

Las solicitudes
presentadas en las
delegaciones
regionales del
Instituto por
concesionarios,
permisionarios y
usuarios son
registradas de
manera completa y
precisa, y la
institución cuenta con
los recursos
humanos, logísticos y
de tiempo necesarios
para atenderlas

Fortalecer los
mecanismos de
atención ciudadana
en las delegaciones
regionales del
Instituto mediante la
programación
oportuna de
audiencias,
optimización de
procesos de registro y
seguimiento de
solicitudes,
capacitación del
personal, y
generación de

Año:
2026
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respuestas
oportunas y
conforme a la
normativa vigente
para mejorar la
calidad del
servicion las
delegaciones
regionales del
Instituto.

mediante
audiencias
en las
delegacion
es
regionales
del
Instituto.

recibidas en un
periodo
determinado.

atención
ciudadana.

mediante audiencias. reportes de
desempeño que
permitan mejorar la
eficiencia y
transparencia en la
atención.

Activid
ad

01
Dirección
General

VO 4.6.3.2 Fomentar el uso del
transporte público en todas sus
modalidades y otros sistemas de
movilidad con criterios de
eficiencia, rentabilidad,
sostenibilidad, cobertura de
calidad, seguridad y perspectiva
de género; tanto para los
usuarios como operadores.

Porcentaje de
acciones
estratégicas
definidas en el
plan de trabajo del
Instituto del
Transporte del
Estado de
Michoacán que se
ejecutan de
manera oportuna
y conforme a los
objetivos
establecidos,
asegurando un
funcionamiento
eficiente de la
institución.

Planeación
estratégica
para el
funcionami
ento
eficiente
del
Instituto
del
Transporte
del Estado
de
Michoacán
.

Implementación
de la Planeación
Estratégica del
Instituto del
Transporte

A=(B/C
)*100

A=Implementación de
la Planeación
Estratégica del
Instituto del
Transporte.
B=Número de accione
s estratégicas ejecuta
das.
C=Númerototal de
acciones estratégicas
planificadas.

Gestió
n

Porcen
taje

Eficaci
a

Nomin
al

Mensu
al

Planes
estratégicos
institucionales
aprobados.
Informes de
seguimiento y
ejecución de
acciones.
Actas de
reuniones de
seguimiento y
evaluación.

0 0 0 Enero-
Diciem
bre

12 100% Enero-
Diciembre

El Instituto del
Transporte cuenta
con recursos,
personal capacitado y
sistemas de
seguimiento que
permiten planificar,
ejecutar y monitorear
las acciones
estratégicas de
manera eficiente y
conforme a los
objetivos
institucionales.

Fortalecer la gestión
institucional mediante
la definición clara de
objetivos estratégicos,
asignación de
recursos, seguimiento
periódico de avances,
evaluación de
resultados y ajustes
oportunos para
garantizar la eficiencia
en el funcionamiento
del Instituto del
Transporte.

Año:
2026

Compo
nente

01
Dirección
General

VO 4.6.3.2 Fomentar el uso del
transporte público en todas sus
modalidades y otros sistemas de
movilidad con criterios de
eficiencia, rentabilidad,
sostenibilidad, cobertura de
calidad, seguridad y perspectiva
de género; tanto para los
usuarios como operadores.

La atención a
solicitudes de
concesionarios,
permisionarios y
usuarios del
transporte público
de Michoacán se
realiza mediante
audiencias que
permiten
escuchar, analizar
y dar seguimiento
a sus peticiones,
garantizando
respuestas
oportunas y
conforme a la
normativa vigente
para mejorar la
calidad del
servicio.

Atención a
las
solicitudes
de las
personas
concesion
arias,
permisona
rios y
usuarios
del
transporte
público del
Estado de
Michoacán
, mediante
audiencias
.

Porcentaje de
solicitudes de
personas
concesionarias,
permisionarios y
usuarios del
transporte público
del Estado de
Michoacán que
son atendidas a
través de
audiencias
formales, en
relación con el
total de solicitudes
recibidas en un
periodo
determinado.

A=(B/C
)*100

A=Atención a
Solicitudes mediante
Audiencias.
B=Número de
solicitudes atendidas
mediante audiencias.
C=Total de solicitudes
recibidas.

Gestió
n

Porcen
taje

Eficaci
a

Ascen
dente

Mensu
al

Registro oficial
de solicitudes
recibidas.
Agenda y
actas de
audiencias
realizadas.
Base de datos
institucional de
seguimiento
de casos.
Informes
mensuales o
anuales de
atención
ciudadana.

2200 100 2025 Enero-
Diciem
bre

2400 100% Enero-
Diciembre

Las solicitudes
presentadas por
concesionarios,
permisionarios y
usuarios son
registradas de
manera completa y
precisa, y la
institución cuenta con
los recursos
humanos, logísticos y
de tiempo necesarios
para atenderlas
mediante audiencias.

Fortalecer los
mecanismos de
atención ciudadana
mediante la
programación
oportuna de
audiencias,
optimización de
procesos de registro y
seguimiento de
solicitudes,
capacitación del
personal, y
generación de
reportes de
desempeño que
permitan mejorar la
eficiencia y
transparencia en la
atención.

Año:
2026

Activid
ad

01
Dirección
General

VO 4.6.3.2 Fomentar el uso del
transporte público en todas sus
modalidades y otros sistemas de
movilidad con criterios de
eficiencia, rentabilidad,
sostenibilidad, cobertura de
calidad, seguridad y perspectiva
de género; tanto para los
usuarios como operadores.

Consolidar un
centro
especializado que
permita la
operación,
administración y
centralización de
la información del
Sistema Estatal
de Transporte,
fortaleciendo la
eficiencia, el
control y la toma
de

Desarrollo
y
ejecución
del Centro
de
informació
n y
monitoreo
del
Transporte
, para la
operación,
administra
ción y

Mide el grado de
avance en la
implementación y
puesta en marcha
del Centro de
Información y
Monitoreo del
Transporte,
considerando su
infraestructura,
equipamiento,
sistemas
tecnológicos y
operación

A=(B/C
)*100

A=Porcentaje de avan
ce.
B=Actividades progra
madas.
C=Actividades cumpli
das.

Gestió
n

Porcen
taje

Eficaci
a

Nomin
al

Mensu
al

Informes de
avance.
Reportes
técnicos de
funcionamient
o del sistema.
Evidencia
documental y
fotográfica del
centro en
operación.
Registros
administrativo
s del

0 0 2025 Enero-
Diciem
bre

12 100% Enero-
Diciembre

Se cuenta con el
presupuesto
suficiente y oportuno
para la construcción,
equipamiento y
operación.
La infraestructura y
equipamiento
cumplen con los
estándares técnicos y
de seguridad.
El personal
especializado para

Establecer un sistema
de monitoreo y control
de avance que
permita detectar y
corregir desviaciones
a tiempo.
Garantizar
mantenimiento
preventivo y
actualizaciones
tecnológicas
periódicas para la
continuidad

Año:
2026
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decisiones. centralizac
ión del
Sistema
Estatal del
Transporte
del Estado
de
Michoacán
.

funcional. sistema
centralizado.

la operación está
disponible y
capacitado.
No existen factores
externos (climáticos,
sociales o legales)
que impidan la
ejecución en tiempo.

operativa.

Compo
nente

02
Dirección
del
Sistema
Estatal del
Transporte

VO 4.6.3.2 Fomentar el uso del
transporte público en todas sus
modalidades y otros sistemas de
movilidad con criterios de
eficiencia, rentabilidad,
sostenibilidad, cobertura de
calidad, seguridad y perspectiva
de género; tanto para los
usuarios como operadores.

Impulsar la
planeación,
integración y
puesta en marcha
de sistemas de
transporte
articulados que
conecten de forma
eficiente las
diferentes
modalidades de
transporte masivo,
optimizando la
movilidad en el
Estado de
Michoacán.

Diseño y
establecim
iento de
Sistemas
Integrados
de
Transporte
y su
vinculación
con las
modalidad
es de
transporte
masivos
en el
Estado de
Michoacán
.

Mide el grado de
avance en el
diseño,
implementación y
vinculación de los
Sistemas
Integrados de
Transporte (SIT)
con las
modalidades de
transporte masivo,
considerando la
planificación,
infraestructura,
interconexión y
operación inicial.

A=(B/C
)*100

A=Porcentaje de avan
ce.
B=Actividades progra
madas.
C=Actividades cumpli
das.

Gestió
n

Porcen
taje

Eficaci
a

Ascen
dente

Mensu
al

Plan maestro
de los
Sistemas
Integrados de
Transporte.
Documentos
técnicos y
estudios de
factibilidad.
Convenios y
acuerdos
interinstitucion
ales.
Registros de
infraestructura
y
equipamiento
habilitado.
Evidencia de
pruebas
operativas y
validación de
interconexione
s.
Reportes
técnicos y
administrativo
s de
operación.
Capacitacione
s a
operadores
del transporte
público.

0 0 2025 Enero-
Diciem
bre

12 100% Enero-
Diciembre

Disponibilidad de
recursos financieros,
técnicos y humanos.
Coordinación efectiva
entre niveles de
gobierno y
organismos
operadores de
transporte.
La infraestructura vial
y urbana permite la
integración de rutas y
modalidades.
No se presentan
retrasos significativos
por factores externos
(sociales, climáticos o
legales).
La tecnología
empleada es
compatible con los
sistemas existentes y
futura expansión.

Elaborar un plan
maestro de los
Sistemas Integrados
de Transporte con
visión de largo plazo.
Realizar estudios de
factibilidad técnica,
económica y social
para garantizar
viabilidad.
Formalizar acuerdos y
convenios con
operadores de
transporte masivo y
autoridades
municipales.
Implementar
infraestructura y
señalización que
faciliten la
interconexión de rutas
y modalidades.
Desarrollar un
sistema de pago y
control unificado para
todas las modalidades
integradas.
Capacitar al personal
técnico y operativo
para el manejo de la
nueva red integrada.
Establecer
mecanismos de
seguimiento,
evaluación y mejora
continua del sistema.

Año:
2026

Activid
ad

02
Dirección
del
Sistema
Estatal del
Transporte

VO 4.6.3.2 Fomentar el uso del
transporte público en todas sus
modalidades y otros sistemas de
movilidad con criterios de
eficiencia, rentabilidad,
sostenibilidad, cobertura de
calidad, seguridad y perspectiva
de género; tanto para los
usuarios como operadores.

Generar
diagnósticos
técnicos y
socioeconómicos
que permitan
planificar y regular
de manera
eficiente el
servicio de
transporte público,
asegurando su
equilibrio en
cobertura,
demanda,
rentabilidad y

Realizar
estudios
de
factibilidad
con una
metodologí
a
adecuada
para
garantizar
el
equilibrio
en el
servicio
del
transporte
público

Mide el nivel de
cumplimiento en
la realización de
estudios de
factibilidad
aplicando una
metodología
validada que
considere
variables técnicas,
económicas,
sociales y
ambientales, para
sustentar
decisiones sobre
la

A=(B/C
)*100

A=Porcentaje de cum
plimiento.
B=Estudios concluido
s conforme a metodol
ogía.
C=Estudios programa
dos.

Gestió
n

Porcen
taje

Eficaci
a

Ascen
dente

Mensu
al

Términos de
referencia y
planes de
trabajo
aprobados.
Informes y
reportes
técnicos de los
estudios.
Bases de
datos y
resultados de
encuestas o
conteos.
Dictámenes o
recomendaci

0 0 2025 Enero-
Diciem
bre

120 100% Enero-
Diciembre

Existencia de
información
estadística y técnica
suficiente para la
elaboración de los
estudios.
Disponibilidad de
recursos financieros y
humanos para la
ejecución.
Participación y
colaboración de los
concesionarios y
autoridades
municipales.
Estabilidad social y

Diseñar y aprobar una
metodología
estandarizada para la
realización de
estudios de
factibilidad.
Implementar
mecanismos de
recopilación y análisis
de datos actualizados
sobre oferta,
demanda y operación
del transporte público.
Contratar o capacitar
personal técnico

Año:
2026
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calidad. en el
Estado de
Michoacán
.

prestación
equilibrada del
transporte p

ones
derivadas de
los estudios.
Evidencia
documental de
la validación
de la
metodología
aplicada.

política que permita la
realización de trabajo
de campo y análisis.
Validación
institucional de la
metodología aplicada.

especializado en
análisis de transporte.
Coordinarse con
autoridades locales
para facilitar
levantamiento de
información en
campo.
Garantizar que los
resultados de los
estudios se utilicen
como insumo para la
toma de decisiones y
planeación del
sistema.
Incorporar indicadores
de desempeño y
criterios de
sostenibilidad en los
estudios.

Activid
ad

02
Dirección
del
Sistema
Estatal del
Transporte

VO 4.6.3.2 Fomentar el uso del
transporte público en todas sus
modalidades y otros sistemas de
movilidad con criterios de
eficiencia, rentabilidad,
sostenibilidad, cobertura de
calidad, seguridad y perspectiva
de género; tanto para los
usuarios como operadores.

Impulsar la
modernización del
transporte público
en todas sus
modalidades
mediante la
implementación
de esquemas de
ruta-empresa,
optimizando la
calidad, eficiencia
y sostenibilidad
del servicio.

Programas
de
moderniza
ción del
transporte
público en
sus
diferentes
modalidad
es,
derivado
de la
implement
ación de
sistemas
de
transporte
integrados
a través de
ruta-
empresa.

Mide el grado de
avance en el
desarrollo y
ejecución de
programas de
modernización del
transporte público,
considerando la
sustitución de
unidades,
incorporación de
tecnologías
limpias, mejora de
infraestructura y
capacitación de
operadores, como
parte de

Porcen
taje de 
avance
=Accio
nes de 
moder
nizacio
n progr
amada
sAccio
nes de 
moder
nizacio
n ejecu
tadas×
100

A=Porcentaje de avan
ce.
B=Acciones de moder
nización ejecutadas.
C=Acciones de moder
nización programadas
.

Gestió
n

Porcen
taje

Eficaci
a

Nomin
al

Trimest
ral

Planes y
programas de
modernización
aprobados.
Convenios y
contratos con
empresas
transportistas.
Informes de
avance físico y
financiero.
Registros de
unidades
sustituidas o
modernizadas.
Evidencia
documental de
capacitación y
certificación
de
operadores.
Reportes
técnicos sobre
implementació
n de
tecnologías y
mejoras
operativas.

0 0 2025 Enero-
Diciem
bre

4 100% Enero-
Diciembre

Disponibilidad de
financiamiento para
las empresas
transportistas y
acceso a programas
de apoyo.
Participación activa
de los concesionarios
en el esquema de
ruta-empresa.
Disponibilidad de
proveedores de
unidades y tecnología
que cumplan con las
especificaciones
técnicas y
ambientales.
Colaboración de
autoridades
municipales y
estatales para la
implementación.
Estabilidad normativa
que respalde el
esquema de ruta-
empresa y la
modernización.

Diseñar e
implementar
programas de
financiamiento y
subsidios para la
sustitución de
unidades.
Promover la
adquisición de
unidades con
tecnologías limpias y
accesibilidad
universal.
Establecer
cronogramas de
modernización con
metas claras y
medibles.
Implementar
programas de
capacitación y
certificación de
operadores.
Integrar sistemas
tecnológicos como
pago electrónico,
GPS y monitoreo en
tiempo real.
Realizar campañas de
información y
sensibilización para
usuarios y operadores
sobre los beneficios
del modelo ruta-
empresa.

Año:
2026

Compo
nente

03
Dirección
Multitrámit
e

VO 4.6.3.2 Fomentar el uso del
transporte público en todas sus
modalidades y otros sistemas de
movilidad con criterios de
eficiencia, rentabilidad,
sostenibilidad, cobertura de
calidad, seguridad y perspectiva
de género; tanto para los
usuarios como operadores.

Optimizar los
trámites
administrativos
para la
regularización de
concesiones del
transporte público
mediante la
implementación
de procesos de
mejora

Implement
ación de
procesos
de mejora
regulatoria
en los
trámites
administrat
ivos para
la

Mide el grado de
avance en la
aplicación de
acciones y
herramientas de
mejora regulatoria
en los
procedimientos
administrativos
relacionados con
la

A=(B/C
)*100

A=Porcentaje de avan
ce.
B=Procesos de mejor
a implementados.
C=Procesos de mejor
a programados.

Gestió
n

Porcen
taje

Eficaci
a

Ascen
dente

Trimest
ral

Documentos
normativos y
reglamentarios
actualizados.
Manuales y
guías de
trámites
administrativo
s.
Reportes de
implementac

0 0 2025 Enero-
Diciem
bre

4 100% Enero-
Diciembre

Marco jurídico estatal
permite realizar las
modificaciones y
simplificaciones
necesarias.
Colaboración y
compromiso del
personal
administrativo en la
adopción de nuevas

Revisar y actualizar el
marco normativo para
eliminar requisitos
innecesarios y
simplificar procesos.
Digitalizar los trámites
y establecer
plataformas en línea
para

Año:
2026

Página 13 de 19



N
iv

el

U
ni

da
d

R
es

po
ns

ab
le

 d
el

In
di

ca
do

r

Al
in

ea
ci

ón
PL

AD
IE

M

O
bj

et
iv

o 
(R

es
um

en
N

ar
ra

tiv
o)

N
om

br
e 

de
l

In
di

ca
do

r

D
ef

in
ic

ió
n 

de
l

In
di

ca
do

r

M
ét

od
o 

de
 C

ál
cu

lo

D
es

cr
ip

ci
ón

 d
el

M
ét

od
o 

de
 C

ál
cu

lo

Ti
po

 d
e 

In
di

ca
do

r

U
ni

da
d 

de
M

ed
id

ad

D
im

en
si

ón

C
om

po
rta

m
ie

nt
o

de
l I

nd
ic

ad
or

Fr
ec

ue
nc

ia
 d

e
M

ed
ic

ió
n

M
ed

io
s 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n

LÍNEA BASE

Va
lo

r A
bs

ol
ut

o

Va
lo

r R
el

at
iv

o

Añ
o

Pe
rio

do

META Y PERIODO DE CUMPLIMIENTO

Va
lo

r A
bs

ol
ut

o

Va
lo

r R
el

at
iv

o

Añ
o

Pe
rio

do

Su
pu

es
to

s

Es
tra

te
gi

as

regulatoria que
incrementen la
eficiencia,
reduzcan tiempos
y faciliten el
cumplimiento
normativo.

regularizac
ión de las
concesion
es del
transporte
público del
Estado de
Michoacán
.

regularización de
concesiones del
transporte público,
considerando
simplificación de
requisitos,
digitaliza

ión de
procesos de
simplificación
y
digitalización.
Estadísticas
de tiempos de
respuesta
antes y
después de la
mejora.
Encuestas de
satisfacción de
usuarios y
concesionario
s.
Actas o
minutas de
validación de
procesos por
las
autoridades
competentes.

herramientas.
Disponibilidad de
recursos para la
digitalización y
modernización de
procesos.
Aceptación y
adaptación de los
concesionarios y
usuarios a los nuevos
procedimientos.
No existen
contingencias legales
que retrasen la
implementación.

recepción y
seguimiento de
solicitudes.
Capacitar al personal
en el uso de nuevas
herramientas y
procedimientos.
Implementar
mecanismos de
monitoreo y
evaluación continua
para medir el impacto
de la mejora
regulatoria.
Difundir de manera
clara y accesible los
nuevos procesos
entre concesionarios
y usuarios.
Establecer
indicadores de
desempeño que
midan reducción de
tiempos, costos y
quejas.

Activid
ad

03
Dirección
Multitrámit
e

VO 4.6.3.2 Fomentar el uso del
transporte público en todas sus
modalidades y otros sistemas de
movilidad con criterios de
eficiencia, rentabilidad,
sostenibilidad, cobertura de
calidad, seguridad y perspectiva
de género; tanto para los
usuarios como operadores.

Garantizar que los
requisitos para la
regularización de
concesiones de
transporte público
estén
actualizados,
armonizados con
la normativa
vigente y
orientados a
simplificar los
trámites para los
concesionarios.

Actualizaci
ón del
catálogo
de
requisitos
para los
trámites de
regularizac
ión de
concesion
es de
transporte
público del
Estado de
Michoacán
.

Mide el grado de
avance en la
revisión,
actualización y
publicación del
catálogo de
requisitos para los
trámites de
regularización de
concesiones,
considerando
pertinencia legal,
simplificación
administrativa y
claridad para el
usuario.

A=(B/C
)*100

A=Porcentaje de avan
ce
B=Etapas concluidas 
en la actualización.
C=Etapas programad
as en la actualización.

Gestió
n

Porcen
taje

Eficaci
a

Ascen
dente

Mensu
al

Versión
actualizada
del catálogo
de requisitos
publicada
oficialmente.
Actas o
minutas de
reuniones de
revisión
normativa.
Documentos
comparativos
entre el
catálogo
anterior y el
actualizado.
Dictámenes
jurídicos y
administrativo
s que
respalden la
modificación.
Registro de
difusión del
nuevo
catálogo entre
concesionario
s y usuarios.

0 0 2025 Enero-
Diciem
bre

30000 100% Enero-
Diciembre

El marco jurídico
vigente permite la
modificación de los
requisitos.
Existe coordinación
entre las áreas
jurídicas y operativas
del Instituto del
Transporte.
Disponibilidad de
recursos humanos
para realizar el
análisis y la redacción
de la actualización.
No hay retrasos en la
validación y
aprobación del nuevo
catálogo.
Aceptación de los
nuevos requisitos por
parte de los
concesionarios.

Realizar un
diagnóstico
comparativo entre el
catálogo actual y las
disposiciones legales
vigentes.
Eliminar requisitos
duplicados,
innecesarios o
desactualizados.
Redactar requisitos
claros, precisos y
comprensibles para el
usuario.
Validar jurídicamente
el nuevo catálogo
antes de su
aprobación.
Difundir ampliamente
el catálogo
actualizado por
medios digitales y
físicos.
Establecer un
mecanismo de
revisión periódica
para mantener el
catálogo vigente.

Año:
2026

Compo
nente

04
Dirección
de
Operación

VO 4.6.3.2 Fomentar el uso del
transporte público en todas sus
modalidades y otros sistemas de
movilidad con criterios de
eficiencia, rentabilidad,
sostenibilidad, cobertura de
calidad, seguridad y perspectiva
de género; tanto para los
usuarios como operadores.

Fortalecer la
supervisión y
control de la
calidad del
servicio público de
transporte
mediante
programas
estructurados que
aseguren el
cumplimiento

Implement
ación de
programas
enfocados
en la
supervisió
n de la
calidad en
la

Mide el grado de
avance en la
puesta en marcha
de programas
destinados a
supervisar la
calidad del
servicio público de
transporte,
considerando la

A=(B/C
)*100

A=Porcentaje de avan
ce.
B=Acciones de superv
isión ejecutadas.
C=Acciones de super
visón programadas.

Gestió
n

Porcen
taje

Eficaci
a

Ascen
dente

Trimest
ral

Documentos
oficiales de los
programas de
supervisión
aprobados.
Registros de
inspecciones y
supervisione

0 0 2025 Enero-
Diciem
bre

4 100% Enero-
Diciembre

Se cuenta con
personal suficiente y
capacitado para
realizar las
supervisiones.
Disponibilidad de
recursos para
transporte, equipos y
herramientas de
inspección.
Colaboración de

Diseñar programas de
supervisión con
criterios,
procedimientos y
estándares claros.
Capacitar al personal
de supervisión en
técnicas de
inspección y manejo
de

Año:
2026
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de estándares de
seguridad,
eficiencia,
accesibilidad y
atención al
usuario.

prestación
del
servicio
público del
transporte
en el
Estado de
Michoacán
.

planificación,
ejecución de
inspecciones,
seguimiento de
incidencias y
aplicación de
medidas
correctivas.

s realizadas.
Reportes de
hallazgos y no
conformidades
detectadas.
Actas de
reuniones de
seguimiento.

Estadísticas
de
cumplimiento
de estándares
de calidad.
Evidencia
documental y
fotográfica de
las acciones
de
supervisión.

concesionarios y
operadores para
permitir la
supervisión.
Estándares de calidad
claramente definidos
y aprobados por la
autoridad competente.
Ausencia de
obstáculos legales o
sociales que limiten
las inspecciones.

conflictos.
Implementar un
sistema de registro y
seguimiento digital de
las inspecciones
realizadas.
Aplicar medidas
correctivas y
sanciones conforme a
la normatividad
vigente.
Realizar evaluaciones
periódicas del impacto
de las acciones de
supervisión en la
calidad del servicio.
Fomentar la
participación
ciudadana a través de
mecanismos de
denuncia y
retroalimentación.

Activid
ad

04
Dirección
de
Operación

VO 4.6.3.2 Fomentar el uso del
transporte público en todas sus
modalidades y otros sistemas de
movilidad con criterios de
eficiencia, rentabilidad,
sostenibilidad, cobertura de
calidad, seguridad y perspectiva
de género; tanto para los
usuarios como operadores.

Optimizar la
revisión físico-
mecánica del
transporte público,
adecuándola a las
condiciones
específicas de
cada región y
alineándola con
los programas de
modernización,
para mejorar la
seguridad,
eficiencia y
sostenibilidad del
servicio.

Actualizaci
ón de la
revista
físico-
mecánicas
adecuada
a las
condicione
s de cada
región del
Estado y
para
programas
de
moderniza
ción del
transporte
público del
Estado de
Michoacán
.

Mide el avance en
la revisión,
actualización e
implementación
de los
lineamientos de la
revista físico-
mecánica,
considerando
criterios técnicos
regionalizados y
compatibles con
los objetivos de
modernización del
transporte público.

A=(B/C
)*100

A=Porcentaje de avan
ce.
B=Etapas de actualiza
ción concluidas.
C=Etapas programad
as.

Gestió
n

Porcen
taje

Eficaci
a

Ascen
dente

Mensu
al

Versión
actualizada
del reglamento
o manual de
revista físico-
mecánica.
Actas de
validación
técnica y
jurídica de los
nuevos
lineamientos.
Registros de
revisiones
realizadas
bajo el nuevo
esquema.
Reportes
comparativos
de resultados
antes y
después de la
actualización.
Evidencia
documental y
fotográfica de
la aplicación
de la nueva
revista.
Estadísticas
de
cumplimiento
por región.

1870 100% 2025 Enero-
Diciem
bre

2000 100% Enero-
Diciembre

Disponibilidad de
información técnica
sobre las condiciones
regionales y estado
del parque vehicular.
Colaboración de las
áreas técnicas,
jurídicas y operativas
para el rediseño de la
revista.
Recursos para
capacitar al personal
y equipar los centros
de revisión.
Participación y
disposición de los
concesionarios para
someter sus unidades
a la nueva evaluación.
No existen barreras
legales que impidan
modificar los criterios
de la revista.

Realizar diagnósticos
técnicos y
estadísticos por
región para
determinar criterios
diferenciados.
Capacitar al personal
encargado en los
nuevos lineamientos y
procedimientos.
Implementar un
sistema de control y
seguimiento digital
para las revisiones.
Difundir los cambios a
concesionarios y
usuarios de manera
clara y oportuna.
Vincular la revista
físico-mecánica con
los programas de
modernización para
mantener un parque
vehicular actualizado.

Año:
2026
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Activid
ad

04
Dirección
de
Operación

VO 4.6.3.2 Fomentar el uso del
transporte público en todas sus
modalidades y otros sistemas de
movilidad con criterios de
eficiencia, rentabilidad,
sostenibilidad, cobertura de
calidad, seguridad y perspectiva
de género; tanto para los
usuarios como operadores.

Verificar que las
unidades activas
del transporte
público y
transporte
especializado
cumplan con las
condiciones de
seguridad,
calidad, legalidad
y operación
establecidas,
mediante
operativos de
supervisión e
inspección
planificados.

Operativos
para la
supervisió
n e
inspección
en la
prestación
del
servicio de
las
unidades
activas
registradas
en el
Sistema
Estatal del
Transporte
Público,
así como
transporte
especializa
do.

Mide el número y
alcance de los
operativos
realizados para
supervisar e
inspeccionar las
unidades
registradas en el
Sistema Estatal
del Transporte
Público y
transporte
especializado,
asegurando el
cumplimiento de
las normas y
estándares de
servicio.

A=(B/C
)*100

A=Porcentaje de cum
plimiento.
B=Operativos realizad
os.
C=Operativos progra
mados.

Gestió
n

Porcen
taje

Eficaci
a

Ascen
dente

Mensu
al

Programas y
calendarios
oficiales de
operativos.
Reportes y
actas de
inspección.
Registros
fotográficos y
documentales
de las
unidades
revisadas.
Estadísticas
de incidencias
detectadas y
medidas
aplicadas.
Bases de
datos del
Sistema
Estatal del
Transporte
Público
actualizadas
con los
resultados de
los operativos.
Minutas de
coordinación
con
autoridades y
cuerpos de
seguridad.

0 0 2025 Enero-
Diciem
bre

300 100% Enero-
Diciembre

Disponibilidad de
personal capacitado y
recursos para ejecutar
los operativos.
Coordinación efectiva
con autoridades de
seguridad y tránsito.
Acceso a las
unidades para su
inspección sin
obstáculos legales o
de seguridad.
Actualización y
confiabilidad del
padrón de unidades
activas y transporte
especializado.
No ocurren
contingencias que
impidan la ejecución
de los operativos
programados.

Elaborar un plan
anual de operativos
de supervisión e
inspección con
cobertura regional.
Coordinar acciones
con autoridades de
seguridad, tránsito y
municipios.
Capacitar a los
inspectores en
criterios técnicos,
normativos y de
atención al usuario.
Utilizar herramientas
tecnológicas para
registrar y dar
seguimiento a las
inspecciones.
Aplicar medidas
correctivas y
sanciones conforme a
la normatividad
vigente.
Analizar los
resultados de los
operativos para
implementar mejoras
en la supervisión.
Difundir entre
concesionarios y
operadores la
importancia del
cumplimiento
normativo.

Año:
2026

Compo
nente

05
Dirección
de
Asuntos
Jurídicos

VP 4.6.3.3 Impulsar la certeza
jurídica e inclusión, y evitar la
discriminación y violencia a
usuarios y operadores del
transporte público.

Establecer un
marco normativo
claro, actualizado
y aplicable que
regule la
operación, control
y supervisión del
transporte público
en el Estado de
Michoacán,
garantizando
legalidad,
seguridad y
calidad en el
servicio.

Formalizac
ión del
marco
normativo
en materia
de
transporte
público en
el Estado
de
Michoacán
.

Mide el avance en
la elaboración,
aprobación y
publicación del
marco normativo
en materia de
transporte público,
incluyendo leyes,
reglamentos,
disposiciones y
lineamientos
técnicos que
regulen la
operación y
supervisión del
sistema.

A=(B/C
)*100

A=Porcentaje de avan
ce.
B=Etapas de formaliz
ación concluidas.
C=Etapas programad
as.

Gestió
n

Porcen
taje

Eficaci
a

Desce
ndente

Trimest
ral

Documentos
oficiales de
leyes,
reglamentos y
disposiciones
publicadas.
Minutas o
actas de
reuniones de
revisión y
validación
normativa.
Dictámenes
jurídicos que
respalden la
formalización
del marco
normativo.
Publicaciones
en el Diario
Oficial del
Estado o
medios
oficiales
equivalentes.
Reportes de
difusión y
socialización
del marco
normativo a
concesionari

0 0 2025 Enero-
Diciem
bre

4 100% Enero-
Diciembre

Existencia de
voluntad política y
coordinación
interinstitucional para
la aprobación
normativa.
Recursos humanos y
técnicos suficientes
para la redacción,
revisión y difusión.
Marco jurídico estatal
permite las
modificaciones y
formalizaciones
necesarias.
Participación activa
de las áreas jurídicas
y operativas del
Instituto del
Transporte.
No se presentan
retrasos significativos
en la publicación o
validación legal.

Realizar un
diagnóstico
comparativo del
marco normativo
vigente frente a las
necesidades del
transporte público.
Redactar propuestas
normativas claras y
alineadas con
estándares
nacionales e
internacionales.
Validar jurídica y
técnicamente cada
propuesta antes de su
aprobación.
Coordinar con las
autoridades
legislativas y
ejecutivas para
agilizar la
formalización.
Publicar y difundir el
marco normativo
actualizado de
manera accesible a
concesionarios y
usuarios.
Establecer
mecanismos de
seguimiento y

Año:
2026

Página 16 de 19



N
iv

el

U
ni

da
d

R
es

po
ns

ab
le

 d
el

In
di

ca
do

r

Al
in

ea
ci

ón
PL

AD
IE

M

O
bj

et
iv

o 
(R

es
um

en
N

ar
ra

tiv
o)

N
om

br
e 

de
l

In
di

ca
do

r

D
ef

in
ic

ió
n 

de
l

In
di

ca
do

r

M
ét

od
o 

de
 C

ál
cu

lo

D
es

cr
ip

ci
ón

 d
el

M
ét

od
o 

de
 C

ál
cu

lo

Ti
po

 d
e 

In
di

ca
do

r

U
ni

da
d 

de
M

ed
id

ad

D
im

en
si

ón

C
om

po
rta

m
ie

nt
o

de
l I

nd
ic

ad
or

Fr
ec

ue
nc

ia
 d

e
M

ed
ic

ió
n

M
ed

io
s 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n

LÍNEA BASE

Va
lo

r A
bs

ol
ut

o

Va
lo

r R
el

at
iv

o

Añ
o

Pe
rio

do

META Y PERIODO DE CUMPLIMIENTO

Va
lo

r A
bs

ol
ut

o

Va
lo

r R
el

at
iv

o

Añ
o

Pe
rio

do

Su
pu

es
to

s

Es
tra

te
gi

as

os y
autoridades.

actualización
periódica del marco
normativo.

Activid
ad

05
Dirección
de
Asuntos
Jurídicos

VP 4.6.3.3 Impulsar la certeza
jurídica e inclusión, y evitar la
discriminación y violencia a
usuarios y operadores del
transporte público.

Garantizar la
difusión y
disponibilidad de
la normativa
vigente en
transporte público,
fortaleciendo la
certeza jurídica
del Instituto y
asegurando que
concesionarios,
operadores y
usuarios
conozcan las
disposiciones
aplicables.

Publicació
n de la
normativa
aplicable
en materia
de
transporte
público en
el Estado
de
Michoacán
, para el
fortalecimi
ento de
certeza
jurídica del
Instituto.

Mide el grado de
cumplimiento en
la publicación
oficial de la
normativa en
materia de
transporte público,
asegurando que
los documentos
estén accesibles,
actualizados y
correctamente
difundidos para
garantizar
seguridad jurídica.

A=(B/C
)*100

A=Porcentaje de publi
cación.
B=Normativa publicad
a
C=Normativa program
ada para publicación.

Gestió
n

Porcen
taje

Eficaci
a

Ascen
dente

Trimest
ral

Publicaciones
en el Diario
Oficial del
Estado o
medios
oficiales
equivalentes.
Copias de la
normativa
disponible en
formatos
impresos y
digitales.
Actas de
difusión y
socialización
de la
normativa
entre
concesionario
s y
autoridades.
Registros de
consulta y
descargas de
la normativa
publicada.
Informes de
seguimiento
de la
disponibilidad
de
documentos
normativos
actualizados.

0 0 2025 Enero-
Diciem
bre

4 100% Enero-
Diciembre

Disponibilidad de los
documentos
normativos revisados
y validados por la
autoridad competente.
Acceso a medios
oficiales de
publicación sin
retrasos
administrativos.
Coordinación con
áreas jurídicas y
administrativas para
asegurar la correcta
difusión.
No existen cambios
legales o
contingencias que
retrasen la
publicación.
Concesionarios,
operadores y usuarios
cuentan con acceso a
la información
publicada.

Coordinar con las
áreas jurídicas para
validar y aprobar la
normativa antes de su
publicación.
Publicar la normativa
en el Diario Oficial del
Estado y en
plataformas digitales
oficiales.
Difundir la normativa
actualizada entre
concesionarios,
operadores y usuarios
mediante talleres,
comunicados y
medios electrónicos.
Mantener un
repositorio
actualizado de la
normativa disponible
para consulta pública.
Implementar un
sistema de
seguimiento que
verifique la
disponibilidad y
accesibilidad de la
normativa publicada.
Evaluar
periódicamente la
comprensión y
aplicación de la
normativa por parte
de concesionarios y
operadores.

Año:
2026

Activid
ad

05
Dirección
de
Asuntos
Jurídicos

VP 4.6.3.3 Impulsar la certeza
jurídica e inclusión, y evitar la
discriminación y violencia a
usuarios y operadores del
transporte público.

Organizar y
consolidar de
manera
sistemática los
expedientes
relacionados con
trámites
administrativos y
asuntos jurídicos
del transporte
público,
asegurando un
registro completo,
accesible y
confiable para la
gestión
institucional.

Integración
de
expediente
s de
trámites
administrat
ivos y
asuntos
jurídicos.

Mide el grado de
avance en la
integración,
ordenamiento y
actualización de
expedientes
administrativos y
jurídicos,
considerando su
correcta
clasificación,
almacenamiento y
disponibilidad
para consulta y
seguimiento de
procesos.

A=(B/C
)*100

A=Porcentaje de integ
ración.
B=Expedientes integr
ados.
C=Expedientes progra
mados.

Gestió
n

Porcen
taje

Eficaci
a

Ascen
dente

Mensu
al

Registros
físicos y
digitales de los
expedientes
integrados.
Inventarios y
listados de
expedientes
actualizados.
Actas de
integración y
revisión de
expedientes.
Informes de
seguimiento
administrativo
y jurídico.
Evidencia
fotográfica o
documental

0 0 2025 Enero-
Diciem
bre

240 100% Enero-
Diciembre

Existencia de
expedientes
completos y
documentados en
poder de las distintas
áreas.
Disponibilidad de
personal capacitado
para integrar,
clasificar y registrar
expedientes.
Recursos para
digitalización y
almacenamiento
seguro de los
documentos.
Cooperación
interinstitucional y
acceso a información

Establecer un
protocolo
estandarizado para la
integración y
clasificación de
expedientes.
Digitalizar
expedientes para
garantizar acceso
seguro y eficiente.
Capacitar al personal
en la organización,
manejo y resguardo
de documentos.
Implementar un
sistema de inventario
y seguimiento de
expedientes.

Año:
2026
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de la
organización
de los
expedientes.

necesaria para
completar los
expedientes.
No se presentan
retrasos legales o
administrativos que
impidan la
integración.

Realizar auditorías
periódicas para
verificar la integridad
y disponibilidad de los
expedientes.

Compo
nente

06
Delegació
n
Administra
tiva

NA 3.1.1.1 Contribuir a la
sostenibilidad de las finanzas
públicas a través del
saneamiento derivado de un
manejo eficaz de la deuda
pública e implementación de
medidas de austeridad del gasto
público acorde a la austeridad
republicana.

Optimizar la
asignación y
utilización de los
recursos
financieros,
humanos y
materiales
destinados a la
coordinación del
transporte público,
garantizando
eficiencia,
transparencia y
efectividad en la
operación
institucional.

Programac
ión
eficiente
de los
recursos
destinados
a la
coordinaci
ón del
transporte
público del
Estado de
Michoacán
.

Mide el grado de
eficiencia en la
programación y
ejecución de los
recursos
asignados a la
coordinación del
transporte público,
considerando
planificación,
control
presupuestal,
cobertura de
necesidades y
cumplimiento de
metas
institucionales.

A=(B/C
)*100

A=Eficiencia en la pro
gramación de recurso
s.
B=Recursos ejecutad
os conforme a progra
mación.
C=Recursos program
ados.

Gestió
n

Porcen
taje

Eficaci
a

Regula
r

Trimest
ral

Presupuestos
programados
y ejecutados.
Informes
financieros y
contables de
asignación de
recursos.
Reportes de
seguimiento
de actividades
y proyectos
financiados.
Actas de
control interno
y auditorías.
Evaluaciones
de desempeño
de programas
o proyectos
vinculados a la
coordinación
del transporte.

0 0 2025 Enero-
Diciem
bre

4 100% Enero-
Diciembre

Disponibilidad de
información financiera
precisa y oportuna.
Coordinación efectiva
entre áreas
administrativas,
técnicas y operativas.
Ausencia de
contingencias
financieras que
afecten la
programación.
Cumplimiento de
lineamientos y
procedimientos
internos de control y
asignación de
recursos.
Recursos humanos
capacitados para
planear, ejecutar y
supervisar las
actividades
programadas.

Elaborar un plan de
programación y
asignación de
recursos basado en
prioridades y metas
institucionales.
Implementar sistemas
de control y
seguimiento de la
ejecución
presupuestal.
Capacitar al personal
en gestión financiera
y uso eficiente de
recursos.
Revisar
periódicamente la
ejecución de recursos
para identificar
desviaciones y aplicar
medidas correctivas.
Coordinar con áreas
técnicas y operativas
para ajustar la
asignación de
recursos según
necesidades reales.
Promover
transparencia y
rendición de cuentas
mediante reportes
públicos y auditorías
internas.

Año:
2026

Activid
ad

06
Delegació
n
Administra
tiva

NA 3.1.1.1 Contribuir a la
sostenibilidad de las finanzas
públicas a través del
saneamiento derivado de un
manejo eficaz de la deuda
pública e implementación de
medidas de austeridad del gasto
público acorde a la austeridad
republicana.

Planificar de
manera integral
las adquisiciones
y la gestión del
personal del
Instituto del
Transporte,
asegurando que
los recursos
humanos y
materiales estén
disponibles y
alineados con el
cumplimiento de
los objetivos
institucionales.

Diseño del
programa
anual de
adquisicio
nes y
gestión de
personal
para el
cumplimie
nto del
objeto del
Instituto
del
Transporte
del Estado
de
Michoacán
.

Mide el avance en
el diseño del
programa anual
que integra las
necesidades de
adquisiciones y
gestión de
personal,
considerando
planificación
estratégica,
asignación de
recursos,
cobertura de
necesidades
operativas y
eficiencia
administrativa.

A=(B/C
)*100

A=Porcentaje de avan
ce.
B=Etapas concluidas 
del programa.
C=Etapas programad
as del programa.

Gestió
n

Porcen
taje

Eficaci
a

Regula
r

Mensu
al

Programa
anual de
adquisiciones
y gestión de
personal
aprobado.
Informes de
planificación
de recursos
humanos y
materiales.
Presupuestos
asociados a
adquisiciones
y personal.
Evidencia
documental de
coordinación
entre áreas
responsables
de compras y
recursos
humanos.

0 0 2025 Enero-
Diciem
bre

12 100% Enero-
Diciembre

Disponibilidad de
información confiable
sobre necesidades de
adquisiciones y
personal.
Colaboración de
todas las áreas
operativas y
administrativas para
el diagnóstico y
planificación.
Recursos
presupuestales
suficientes para
ejecutar el programa.
Apoyo y validación de
la dirección general
para la aprobación del
programa.
No existen
contingencias legales
o administrativas que

Realizar un
diagnóstico completo
de necesidades de
recursos humanos y
materiales.
Establecer un
cronograma detallado
para el diseño y
validación del
programa.
Coordinar con áreas
administrativas,
operativas y
financieras para
garantizar
consistencia en el
programa.
Validar jurídicamente
el programa antes de
su aprobación.
Difundir el programa
aprobado a todas las
áreas

Año:
2026
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LÍNEA BASE
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META Y PERIODO DE CUMPLIMIENTO
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retrasen la
elaboración del
programa.

involucradas para su
correcta
implementación.
Establecer
mecanismos de
seguimiento y ajustes
en caso de cambios
en necesidades
operativas o
presupuestales.
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